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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002397, Ent. N° 2391/18)

VISTO: el Oficio Nº 4382/2018 de fecha 9.05.18 remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con la liquidación correspondiente al salario vacacional y la partida por régimen de dedicación total de los funcionarios  de la Junta Departamental;
RESULTANDO: 1) que por  Oficio  N° 4220/20167 de fecha 3.04.18, la Junta Departamental de San José consultó a este Tribunal sobre la liquidación correspondiente al Salario Vacacional, y la partida por el Régimen de Dedicación Total, que cobran los funcionarios de esa Junta Departamental;
2) que de acuerdo con lo informado, ambas remuneraciones fueron liquidadas erróneamente, calculadas a partir del sueldo base, y no del sueldo  nominal, tal como prescriben los artículos del presupuesto que las crearon.  Advertido dicho error en diciembre de 2017, corresponde el pago de la diferencia acumulada a cada uno de los funcionarios que integraban la plantilla al momento de entrada en vigencia de las referidas normas presupuestales, o en su caso, a aquellos que fueron  incorporados al Régimen de Dedicación Total;
3) que este Tribunal por Oficio Nº 3471/18 de fecha 2.05.18, informó compartir lo aconsejado por el asesor letrado en la consulta formulada, correspondiendo, a efectos del pago de la diferencia acumulada, la aplicación de lo dispuesto por el Artículo 39 del Decreto Ley Nº 15.167, en la redacción dada por el Artículo 8 de la Ley Nº 16.226, que establece un plazo de prescripción cuatrienal para los créditos por concepto de remuneraciones personales de los funcionarios públicos; 
4) que en el Oficio remitido en esta oportunidad se expresa que el monto a abonar ascenderá  a la suma $ 2:073.600 por concepto de Salario vacacional  y $ 4:934.154 por concepto de Dedicación Total, 
5) que asimismo se acompaña copia de escrito a presentar ante la sede judicial, no firmado,  para requerir la homologación del acuerdo transaccional entre la Junta Departamental y los funcionarios que se indican;
6) que en dicho escrito se indica que el total del acuerdo asciende a la suma de $ 6:911.126 a valores de diciembre de 2017, que se abonará de la siguiente forma:
a)  El 100% de la diferencia del salario vacacional acordado, al momento de la  firma de la transacción;
b) El 15% del total de la reliquidación de sueldos cuando quede firme la Modificación Presupuestal (en los meses de agosto, o setiembre, u octubre de 2018);
c) Una tercera parte correspondiente al 70% del total de la reliquidación de sueldos durante el transcurso del año 2019, pagadero en 10 cuotas  a partir de enero, con sus respectivas actualizaciones a diciembre 2018 y mayo 2019;
d) Una cuarta parte correspondiente al 15% restante de la reliquidación de sueldos en el mes de febrero de 2020, actualizado a enero 2020;
7) que según se informa en el oficio remitido dichos gastos se imputarán en el caso del Salario Vacacional al objeto 078 y en el caso de la reliquidación de la Dedicación Total al objeto 013;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 85, en la redacción dada por la Resolución de 23.12.2009, establece: “Los gastos derivados de sentencias y de transacciones homologadas judicialmente que condenen al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados, no siendo aplicable a dichos gastos lo establecido por la Ordenanza Nº 64, de fecha 2.03.1988”;
2) que el monto total indicado en el oficio remitido y lo expresado en el escrito de acuerdo a homologar  no concuerdan (Resultandos 4 y 6);
3) que el primer pago debe hacerse efectivo una vez homologado judicialmente el acuerdo  (lo cual no consta que efectivamente se haya efectuado) y no al momento de la firma del escrito tal como se indica (Resultando 6 Literal A);			
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit .B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Señalar que  compete al Contador Delegado ante la Junta Departamental la intervención del gasto derivado de la presente transacción, previo control del monto a abonar, de su homologación judicial y su imputación al grupo correspondiente con disponibilidad presupuestal; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de San José y al Contador Delegado ante la misma.
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